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Educación  
     Programa de Educación Vial en centros educativos de Alcalá de 
Henares. 
 

El programa de Educación Vial en centros educativos tiene como finalidad el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y hábitos de comportamiento en las 
situaciones cotidianas de movilidad por la ciudad. Es una respuesta municipal de 
apoyo a la actividad educativa en los centros escolares, que pretende 
concienciar al alumnado de la importancia de las ”buenas practicas” en relación 
con el tráfico y la movilidad y reducir las posibilidades de sufrir un accidente 
como peatón, ciclista o viajero. 

 
Este año iniciamos las sesiones de 5º y 6º de primaria con una modalidad 

nueva. La educación vial va a los colegios para poder cumplir con estos 
objetivos. Ponemos en marcha una nueva fórmula, donde su resultado final será 
evaluado, para estudiar su continuidad. 

 
A continuación, se indican las nuevas características del Programa para los 

colegios, que esperamos que sea de vuestro agrado: 

 Cursos: 5º y 6º primaria 

 

 Temporalización: de marzo a junio 2024 

 

 LUGAR: dentro de los propios centros educativos en horario escolar.  

El centro educativo facilitará un espacio interior como el pabellón                         
deportivo o bien un espacio exterior como puede ser la pista deportiva. 
En este espacio, la empresa contratada se encargará de montar un 
pequeño circuito portátil con señales viales para que el alumnado lo 
pueda utilizar en el desarrollo de la sesión. El circuito móvil se montará en 
el colegio a las 9,00 h y se desmontará a las 13,30 h. en el mismo día en el 
que se desarrolla la actividad.  
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Educación Superficie necesaria 15x30 metros aproximadamente ( Ej. Pista deportiva) 
aunque se puede adaptar a las necesidades de cada centro. 

 Sesión teórico-práctica: 

La sesión es teórico-práctica de una duración de 45 minutos en total: 

a) Parte teórica: pequeñas nociones sobre Educación Vial.  Tiempo 
estimado 10 ó 15 minutos. 

b) Parte práctica: Los alumnos/as realizan la práctica en el circuito. Este 
circuito cuenta con 5 patinetes (no eléctricos) y 5 cascos. 
El alumnado realiza el circuito por turnos atendiendo a las señales, 
semáforos, pasos de cebra… donde pondrán en práctica sus 
conocimientos actuando como conductores o como peatones en el 
circuito.  
Tiempo estimado 30-40 minutos 
 

 Personal para la actividad: 
 

Las sesiones serán desarrolladas por 2 monitores, acompañados del 
profesor del curso que esté realizando la actividad. 
 

 Horarios de las sesiones: 
 
          9,00 h: montaje del circuito portátil en el colegio 
 
          9,45 h/10,30 h: 1ª Sesión 
 
          10,30 h/ 11,15 h: 2ª Sesión 
 
          11,15 h/ 12,30 h: 3ª Sesión 
 
          12,30 h/13,15 h: 4ª Sesión  
 
          13,30 h: desmontaje del circuito portátil 
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Educación  
*La organización de estas sesiones variará en función de los grupos que se 
apunten a la actividad en cada centro, con un máximo de 4 sesiones/día.                          

 
 

 Inscripciones: 
 
 

 Para participar en el programa “Educación vial en centros educativos” en 
los cursos de 5º y 6º de primaria, es necesario enviar la FICHA DE INSCRIPCIÓN 
debidamente cumplimentada, a la Concejalía de Educación antes del día 29 de 
febrero 2024. 
 
 Plazas limitadas. Se tendrá en cuenta el orden de inscripción. 
           Una vez recibida la solicitud en el correo de la Concejalía de              
Educación, se les asignarán las fechas y los horarios que les han correspondido 
para realizar las sesiones. 
 
 
Muchas gracias, un saludo. 
 
 
  

 
 
 
           


